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Este periódico se publica todos las 
dias escepto [os domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle délas Tres Cru
ces, n. '+ , cuarto principal. 

Losarliculos^avisosyreolamactOf 
nes se remitirán ala redacción, esta» 
blecida en la misma imprenta dePtta, 
francas de porte,sin cuyo requisitonose 
recibirán> 
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Circular. 

E x c m o . S r . : E l S r . min is t ro de la guerra dice 
hoy al intendente general mi l i t a r lo siguiente: 

He dado cuenta á la reina ( Q . D. G . ) de l o f i 
cio d e l inspector de caballería, en el que traslada 
el que le dirigió en 4 2 de abr i l último e l br iga
dier coronel de l regimiento caballería de León, 
hoy Pavía , sol ic i tando se abonen a l mismo reg i 
miento los haberes y raciones que durante el úl
timo alzamiento nacional suministró á ind i v iduos 
de otros cuerpos y á procedentes de las clases esce-
dentes, retirados y emigrados y a u n a algunos de 
la de paisanos destinados á d i cho regimiento p o r 
disposición de la junta de salvación de V a l e n c i a , 
respecto i que las oficinas mil i tares no han acre
ditado las reclamaciones que de dichos haberes y 
raciones hizo en los estractos de revista de los 
meses de jul io y agosto de l año pasado con arre
glo á lo dispuesto en la real orden de 4 2 del c i 
tado agosto.. En te rada S. M . , y atendiendo á las 
particulares circunstancias, en que tanto d icho r e 
gimiento como otros de l ejército, se ha l laron d u 
rante el último alzamiento nacional , y de confor
midad S. M . con lo in formado por V . E . , se ha 
servido resolver que solo en el caso que dá lugar 
¿ esta real orden se observen las reglas s i 
guientes: 

4 . a E l regimiento» caballería de L e ó n , hoy 

Pavía, y los demás del ejército á los que durante 
e l a lzamiento nacional de l año próximo pasado y 
en v i r tud de órdenes de las juntas ó de los gene
rales en gefe se hubieren destinado gefes, oficiales 
é ind iv iduos de tropa de otros cuerpos, pasarán á 
los de que aquel los dependían los cargos de h a 
beres, exigiendo e l competente reintegro de los 
socorros en dinero que se les hubiese faci l i tado, 
conforme se previene en la observación 4 6 de l a 
real orden de 30 de nov iembre de 4 8 3 8 , r e c l a 
mándoles igualmente un resguardo espresivo de 
las raciones que hubiesen facilitado á aquellos i n 
d iv iduos , para que remitiéndolos al representante 
del a rma á que correspondan, que se ha l la a* las 
inmediaciones de la sección de ajustes, pueda es
ta verificar las transferencias oportunas en los r e 
súmenes de provisión, evitando por este medio e l 
esceso de l precio que en otro caso podía r e 
sul tar . 

2 . a L o s cuerpos que se hal laren en el i n d i c a 
do caso con respecto á ind i v iduos procedentes de 
la clase de retirados y ule cualquiera otra pasiva 
se reintegrarán de los haberes que les hubiesen s u 
m in i s t r ado , remitiendo los cargos correspondien
tes á los respectivos habi l i tados, cuya operación 
se facilitará por medio de los capitanes generales 
de las provincias en que los interesados tengan r a 
dicado el pago de sus sueldos. 

3. a Para el reintegro de los haberes que los 
regimientos que se hal len en d icho caso hubieren 
suministrado á ind iv iduos procedentes de la c l a 
se de paisanos, harán los mismos cuerpos nueva 
reclamación de lo que bub ie i eu satisfecho.por. e l 
ind icado concepto, justificándola con copias auto 
rizadas de las órdenes de agregación, y pedirán en 
los ajustes de especie las raciones de pan y pienso 



que se les hubieren faci l i tado, practicándose l o 
mis ino eo este punto con respecto á las sumin i s 
tradas á los ind iv iduos mil i tares pertenecientes á 
las clases pas ivas , porque no gozándolas en sus 
naturales situaciones, no hay otro medio de r e i n 
t e g r a r á los regimientos que las sumin is t ra ron . 

4 . a P a r a evitar que los cuerpos que en la c i 
tada época y por las causas espresadas tuv ie ron 
fuerza agregada á otros se resistan á admi t i r los 
cargos de haberes pertenecientes á aquel la fuerza, 
fundándose en que no los tienen acreditados por 
falta de justificación, se prescindirá de esta f o rma 
l i dad po r esta sola vez en consideración á las c a u 
sas estraordinarias que mediaron en la citada épo
ca , fundando los cuerpos su reclamación con los 
mismos cargqs, aunque no hubiese o tro d o c u m e n 
t o , con lo cua l podrá la oficina central de l i q u i 
dación comprobar el ped ido que se baga por e l 
t i empo que los ind i v iduos hubiesen figurado c o 
m o agregados en los cuerpos á que lo fueron, 

i D e real o rden comunicada por d i cho S u m i 
nistro lo traslado á V . £ . para su conocimiento y 
efectos convenientes. Dios guarde á V . E . muchos 
años. M a d r i d 27 de nov iembre de 4 8 4 4 . — E l s u b 
secretario, conde de Vista-hermosa.«-Sr..... 
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4 I 
A N U N C I O S . 

C o n l icencia de la autor idad competente se 
saca á pública subasta la roza y carboneo de u n 
trozo de monte de la v i l l a de l Vellón en e l sitio 
t i tu lado T o m i l l a r o n , correspondiente á los p r o 
p ios de la m i s m a ; su mateado se compone t odo 
de encina; cuyas leñas están tasadas por el v i s i ta 
d o r de l par t ido en 3 ,600 rs . , l ibres para los p r o 
p ios . L a s personas que quieran interesarse en d i 
cha subasta, se presentarán en la sala consistor ial 
de d icha v i l l a en e l d ia 4 5 de l corriente de diezá 
una de la mañana, donde se enterará á los l ic i ta* 
dores de las condiciones bajo las cuales se ha de 
ver i f icar e l remate. 

E l d ia 8 de d ic iembre desde las diez á las d o * 
ce de su mañana en la sala capi tu lar de Daganzo 
de abajo se procederá al remate de los pastos de 
l a dehes i l la correspondientes á los propios de la 
m i s m a , con forme á lo preven ido en e l ar t i cu lo 79 
de la ordenanza de montes , tasado en 4 0 0 rs . , 
pa ra "4 00 reses lanares, hasta 4.° de marzo pró
x i m o . 

C o n o rden de l E x c m o . S r . gefe político de l a 

prov inc ia se remata en pública subasta en la y¡, 
Íla del H S y o de Manzanares, una mata de monie 
de encina en e l sitióla C e b a d i l l a , y Bi lgeosa,per. 
teueciente á sus p r o p i o s , como arbi tr io para la 
traslación de !a fuente pública á la población, tasada 
d icha mata por el v is i tador de l par t ido en 4 5,000 
rs . , c u y o lemate se vetificará el lunes 9 del pre. 
senté mes de d ic i embre en la sala de ayuntamien
to y hora de diez á una de su tarde, bajo e l p l i e . 
go de condiciones que estará de manifiesto. 

Se arr iendan los pastos de inv ie rno y prima
vera de l coto redondo de Be l vis d e j a r ama , á tres 
leguas de esta c o r t e , jurisdicción de la v i l la de 
Pa racue l l o s : el que quiera tratar de ajuste podrá 
avistarse c o o D . Lo r enzo O r t i z ó D . P e d r o Ló
pez, vecinos de S. Sebastian de los Reyes. 

Se vende n u a casa de l ibre disposición que no 
ha pertenecido á mayorazgos n i á bienes naciona
les, hecha de nueva planta en pun to próximo al 
centro de esta co r l e ; para tratar de ajuste se acu
dirá callé de l Mesón de Paredes , núm. 34 , cuar. 
to p r inc ipa l inter ior que es doode v ive e l dueño 
de e l l a . 

Obras caligráficas de Iturzaeta y estímulos de 
la infancia por el mismo. 

E n el depósito de obras de educación, calle 
de Carretas , número 4 4, casa l l amada de Fil ipinas, 
hay sur t ido de vales con viñetas alegóricas á la 
enseñanza: premios de 4 . a y 2 . a c lase, orleados y 
s in or lear , en fol io y 4.°, para doc t r ina cristiana, 
aplicación, d ibu jo , costura, bo rdado , lectura, gra
mática, aritmética, caligrafía,, geografía & c : orlas 
pautadas en todas reg las : pape l superfino para 
planas de empeño ó examen , y abundante surtido 
de papel pautado por e l menc ionado Iturzaeta, de 
varias cal idades, y todas las obras de caligrafía del 
d i c h o , c omo son: el A r t e de escr ib i r , el Compen
d i o de este: la Colección ampl iada demuestras de 
letra española, y también en hojas sueltas; la d i 
cha colección or leada, la colección grande para t i 
po y adorno de los establecimieutos, la gran co
lección de caracteres europeos, orleada y siu 
or las . 

D E S T I L A C I O N (1). 

L o s varios modos mas comunes que hay de 

(1) Véase nuestro número' 2002 . 
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hacer las destilaciones son: e l p r imero el de a l a m 
bique á fuego l imp i o . Para esta destilación se l a 
vará y enjugará bien la a lqni tara en todas sus par» 
tes, y cuando se eche la m a t e r i a , no será tanta ( 

que no deje lugar á la efervescencia, ó que a h o 
gue el cuel lo del a lambique con las demás precau
ciones dichas, y mudando de cuando en cuando 
el agua dql refrigerante para que la frescura c o 
munique cual idad á los espíritus: es necesario 
echar agua en el a lambique para muchas dest i la
ciones, tanto para refrescarle, como precaver la 
alteración de la mater ia , porque si se desti la por 
ejemplo, espíritu de v ino , s in echar agua en el a* 
lainbique, consumirá el fuego parte de él, y po r 
consiguiente no saldrá tanto espíritu de v ino c o 
mo debiera} pero es preciso atender á quitar la a r 
gamasa de l a lambique desde que se adv i r ta sub i r 
la flema, y'echársela a l recipiente con mucha p r e 
caución , después de hecho e l t i r o , para que no 
caiga nada en el horni l lo. , y apartar la de l fuego, 
'porque pueden inflamarse los vapores: esta p r e 
caución preserva los acc identes , pues por poco 
que el fuego sea forzado, pueden abrasarse las r e 
cetas, y los espíritus inflamarse; y ademas, c o m o 
los espíritus destilados no tienen mas que un c a 
lor moderado, y por lo m i smo hay menos trans* 
piracioo, adquieren mas gusto y o l o r . 

L a segunda especie de destilación es á baño-
maria, para l o q u e se hace uso de un a lambique de 
v idr io , que se pone en un cubo de cobre, y debe 
llegar á la m i t a d , con so asiento sobre tres pies, 
y sin que el a lambique toque su fondo, pues que
daría en seco y las materias se espondrian á ab ra 
sarse. Esta clase de a lambiques que tienen su r e 
frigerante, se refresca con un l ienzo mojado, y su 
destilación es absolutamente necesaria para las 
aguas de o lor , flores, frutas de m o n d a , plantas a r o 
máticas, cuando no se quiere echar allí agua n i 
aguardiente, porque en cualquiera otra destilación 
á fuego se abrasarían las materias: es también es-
célente para las cosas d e q u e se quiere desti lar m u 
cho ó poco aguardiente. 

£1 tercer género de destilación es con arena 
y se hace de dos modos: i . ü C u b r i e n d o e l fuego 
conceniza,en lasrecetasque exijan esta precaución, 

ara que no se quemen en el hondo de l a l amb ique . 
.° Poniendo en el hondo de l a lambique como tres 

dedos de arena bien menuda y lavada , y echan
do después en la cucúrbita las materias que qu ie 
ran destilarse, por c u y o medio (que es el mascón-
veniente para destilar aguas de o l o r y flores) se 
evita echar agua, pues la arena que ocupa su l u 
gar impide la acción inmediata de l fuego. 

E l cuarto es el baño de vapor , que poco mas 
o menos viene á ser lo mismo que el baño-maria, 
pero es mas pronta la operación. Cuando se des
tilan aguas de o lor ó flores, se echa arena en el 
fondo, para imped i r que el l icor no contraiga e l 
gusto d e f cobre. 

L a s cosas qne se destilan son f lores, frutas, 
aromas, especias y granos. 

4. ° De las flores se estraen los colores, el o l o r , 
las aguas simples y las esencias. 

2 . Q De las frutas se estrae, por lo menos de 
algunas, el co lo r , e l gusto & c . 

3. ° De los aromas los puros espíritus, esen
cias, aguas simples y olores. 

k.° De las especias se estraen las esencias, e l 
o lo r , el perfume y espíritus. 

5. ° U l t imamen t e se estraen de los granos los 
puros espíritus, algo de aguas s imples, y de a lgu
nos, como de l anís, hinojo y nebr ina , Jas aceites. 

Todas estas cosas se estraen por infusión en 
agua natural presta a l fuego; ó por digestión en 
aguardiente y espíritu de v ino, ó por la destilación, 
es dec i r , que el color se eslrae por infusión, ó 
digestión, mas el o lor habrá de ser por l a des t i 
lación* 

C u a n d o se quiere estraer esencias es preciso 
poner antes las materias en digestión, esto es, 
echarlas á remojar en un disolvente capaz de 
ablandarlas y proporc ionar á los espíritog fácil 
sal ida; las digestiones que se hacen á frió son t u e -
jores pues en- las que se hacen á fuego pierden 
siempre las materias algo de su cua l idad . 

Dánse varios nombres á lo desti lado del a lam
b ique , tales como espíritus, esencias, aguas s i m 
ples y flemas. L o s espíritus son las partes mas 
sutiles y mas leves de la cosa que se des l i la . L a s 
esencias son las partes oleosas que forman cierta 
sustancia sueve y crasa, part icularmente en los 
aromas. Las aguas simples son Jas gotas mismas 
ó puramente el agua que se estrae de l cuerpo. 
Las flemas son las partes acuosas que entran en 
la composición de l cuerpo, aun antes de dest i 
larse. 

U l t i m a m e n t e , las flores deben destilarse cuan 
do estén en su mayor , v igor , y cogerse antes de 
salir e l so l , observándose lo mismo p a r a las f r u 
tas, pero los granos y especias se desti lau en l odo 
t i empo. 

Fíltranse los l icores, esto es, que se les hace 
pasar por alguna cosa porosa, para despojarles de 
aquellas partículas que oscurecen su br i l l an tez , 
y hay tres modos de practicarse esta operación. 
4.° C o n arena, lo que se hace por medio de una 
fuente, cubierta de arena á este efecto, y so lo 
cuando hay que pasar una porción cons idera
b le de l i co r de una misma especie. 2.° P o r 
pape l de estraza, para l o que se usa de u n 
e m b u d o , sobre el que se pone una especie de ga
sa y una hoja de pape l , CUYO método es e l mas 
cómodo y común. 3.° P o r la manga , y es temo-
do es el mas seguro para la peí l é e l a clarificación 
de los l icores, part icularmente para las rataf ias y 
demás comunes. Esta manga no es otra cosa que 
una estameña ó l ienzo grueso, cortado en forma 
de e m b u d o , y bien cosido, por donde (co lgando-



le por unos cordones) se pasa el l i cor dos veces, 
y hasta tres para clari f icarle perfectamente. 

E l modo de abreviar esta operación es enco
lar la manga, es decir , que después de haber desleí
do cola de pescado, cortada enpedac i tos , en agua 
t ib ia , y dejádola a l l i veinte y cuatro horas, se l a 
hecha en el l icor que se quiere clari f icar: revuél
vese b ien , y se echa esta mezcla en la mangaj e n 
tonces pegándose la cola á todas sus partes, i m p i 
de que el l i cor pase con p ron t i tud , \ queda de 
una vez tan c laro como pudiera , después de m u 
chas filtraciones. Media onza de cola basta para 
una manga grande, y para una chica dos d rac -
mas jadv i r t i endo que para pasar l icores blancos 
deberá ser la manga de l paño mas fino y cerrado 
que pueda, hallarse. • 

P o r medio de la destilación se logra la fer
mentación espirituosa y vinosa de las materias que 
son propias, c omo todas las sustancias vegetales 
azucaradas, las simientes y granos de toda espe
c i e , pero desleídos en suficiente cant idad de 
agua- t 

Pa ra estraer la t intura de las flores, c o m o v i o -
leta , amapo la , azafrán y otras, se recurre á la des
tilación; y también para e l perfumé de l a rosa., 
j a zm in , c lave l & c . 

Las frutas son de muchos géneros, 4.° L a s 
de corteza ó cascara, como la naranja, c id ra y 1¡* 
m o n , son para licores de gusto. 2 . 9 L a s de p e p i 
t a , c omo manzana, pera, m e m b r i l l o ; y las de 
hueso , c omo las guindas, c iruelas, albaricoques 
y otras, son para ratafias. Todas las frutas pue 
den confitarse con aguardiente, menos la manza 
na y el h i go . 

L a s plantas aromáticas mas en uso en la des
tilación, son el t o ron j i l , r omero , espl iego, a i m o -
r a d u z y sa l v i a , de que se saca e l o lo r para fo r 
ti f icar e l corazón y e l cerebro; desli lanse con agua, 
para*estraer de ellas las aguas s imples, ó con es
píritu de v ino para hacer agua de o l o r , cu idando 
de que estén entonces en su mayor v igor . 

Las granas son el anís, h inojo , angélica, c u l a n 
t r o , nebr ina , apio y pereg i l , de que se estrae e l 
espíritu con aguardiente , para los l icores de 
gusto. 

P o r la fermentación que se hace en la ' d es t i 
lación, las partes terreas y groseras se despren
den de la mater ia , en la rarefacción que produce 
e l hervor : mas los espíritus sut i l i zan entonces los 
pr inc ip i os , y los separan de modo que hacen la 
mater ia de otra naturaleza dist inta de l o q u e a n 
tes era . 

C u a n d o esta fermentación no escede de l v e r 
dadero grado, esto es, cuando e l l icor ha hecho 
sos p r imeros esfuerzos, se tapa la vasija, para que no 
no pase al segundo grado, que produciría el ácido si 
trabajase mas t i empo; las partes groseras se p r ec ip i 
tan al fondo, y el l icor que antes no era du l ce , a d 
quiere un sabor agradable y picante. De este p r ime r 

— • 

l i co r se saca igual mente por la destilación otro que e ! 

verdaderamente esp ir i tuoso, in f l amab le , ligero y 

1>enetrante, de un blanco paj izusco, agradable ¿ 
a vista y a l gusto, que se l l ama aguardiente. 

S i se destila aun este l i c o r , para despojarle 
de las partes acuosas y flemáticas, se le l lama es* 
píritu de v ino , y destilándole otra vez, se llama, 
rá espíritu rectif icado ; mas no- todas las sustaa* 
cias son susceptibles de tres grados de fermenta, 
c i on , porque algunas no sufren mas que hasta 
dos . 

De estos pr inc ip ios se sigue que las sustancias 
vegetales, c o m o los frutos, ovas, manzanas, pe. 
ras, tr igo y demás simientes harinosas, son las mas 
propias pa ra d a r e l aguard i en te ; b ien que las 
uvas lo son mas entre todos para da r mayor 
porción y de ca l idad mas escelente. 

C u a n d o no hay proporción ó t i empo de usar ¡del 
a lambique para dest i lar algún z u m o ó l i cor que 
se necesite, se hervirá e l jugo en a lguna vasija, 
pon iendo sobre e l la u n vaso; e l vaho se conver
tirá e n vapores, y estos después se resolvería 
en agua . 

Dia 2 de diciembre. 

T r i g o de 33 á 3914 r s . fanega. 

Cebada de 1 4 á 16 rs. v n . 

A l ga r r obas de 2 3 á 2 4 r s . 

Ace i t e de 5 8 á 6 0 r s . a r r o b a . 

I d e m filtrado á 6 0 . 

A D V E R T E N C I A . 

Aunque la mayo r parte de los ayun
tamientos se h a n apresurado á satisfacer 
los descubiertos en que estaban por la 
susc r i c i ona l Bo l e t in oficial, algunos no lo 
h a n verificado a u n pesar de ios repet i 
dos anuncios insertados; po r lo que se 
les avisa á los que se ha l l en en el último 
caso para que lo efectúen en el menor tér
m i n o posible si no qu ieren esperimentar 
los resultados de u n a reclamación justa á 
u n descuido de t a l naturaleza. 

M A D R I D : Imprenta de D . M A N U E L P I T A . 


